
COAAITÉ MUNICIPAT DE OBNA PÚBLICA Y SENVICIOS
RETACIONADOS DE TTAILAUQUITEPEC, PUEBI,A

2018 - 2021

CONCURSO t{o. tl-¡ITP/R33-FISM-Dr/l 8ó-20030
No. de Obro TLA-DOP/186-20030

DICTAAAEN DE TATTO

¿

.T, TLAUQU¡TEPEC
§.7r r'. ,r
'L',t qoh¡mn l¡ .orxñ6r¿¡ t t¡¿dno .s

TL€TL€UQUTTEt,ec

PUEW0fqrc?

Tlatlauquitepec, Puebla; 12 DE JUNIO DE 2020. Con fundamento en los artículos 23, 36 y 46,

de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los

artículos 41 y 42, de su ReSlamento y la Disposición de las Bases de la Licitación y de acuerdo al

Concurso por lnvitación Restring¡da a Cuando Menos Tres Personas, con número de lic¡tac¡ón Ll-

MTP/R33-FISM-DF/186-2@30, en base en el anál¡s¡s comparativo y cualitat¡vo de las propos¡c¡ones

aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Propuestas celebrado el 10 DE JUNIO DE 2O20;

y el Presupuesto Base del Organismo Convocante, se emite el presente D¡ctamen de Fallo:

MARCO JURíDICO

l. En térm¡nos de los Artículos 115 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102,

103, 105 fracc¡ón Xl y 107 de la constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y soberano de Puebla, l, 2, 3,78

fracciones xvl , Lxxvl, 91 fracciones lll, xxlll, xxv, xLVl de la Ley oBánica Mun¡cipal, el Honorable

Ayuntam¡ento del Municip¡o de Tlatlauquitepec, Puebla; está ¡nvestido de personalidad jurídica y

facultad para realizar este acto jurldico y para administrar libremente su patrimon¡o y hacienda, la cual

se formará de los rend¡mientos de los bienes que les pertenezcan, de las Contribuciones y otros

lngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las partic¡paciones federales, cubieñas a los

Municip¡os.

ll. eue de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, en la
primera parte de su artículo 23, determina que Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se

relacionen, que realicen las dependenc¡as y ent¡dades de la Admin¡stración Públicá Estatal y Municipal,

sólo se podrán contratar mediante los sigu¡entes procedim¡entos: l.- L¡c¡tación pública; ll" lnvitac¡ón a

cuando menos cinco personas; lll.- lnvitac¡ón a cuando menos tres personas; y lv.- Adjudlcación

directa.

lll. El artículo 43 fracc¡ón Xll, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el

Estado de puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inconveniente llevar a cabo el

procedimiento de licitación. En n¡ngún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede

comprendida, en el supuesto a que se ref¡ere esta disposición. Para efectos de esta fracción se estará a

lo d¡spuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebh para el e.¡erc¡cio fiscal 2020.

lV. Con fecha 16 de octubre de 2018 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauqu¡tepec,
puebla; en Sesión ordinar¡a aprobó la Actualizac¡ón del "Comité Municipal de Obra Públ¡ca y Servicios

Relac¡onados de Tlatlauqu¡tepec"; organ¡smo que tiene a su cargo la adjudicación de las obras públicas

en estr¡cto apego a las leyes, reglamentos y d¡spos¡c¡ones en la mater¡a.

V. eue, el cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, priorizó la obra consistente

en ',CONSÍRUCC|ó¡r O¡ SANQUEÍAS SOBRE CARRETERA TIATIAUqUÍTEPEC-MAZATEPEC, EN lA
rocAuDAD DE XOMIACO, MUNICIPIO DE T|ATIAUQUITEPEC, PUEBIA" (PRIMERA ETAPAI" con un

costo total de $960,294.23 (NOVECIENIOS SESEI{TA Mlt DOSCIEi{TOS NOVEÍ{TA Y CUATRO PE§OS

23/1@ M.N.l lncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, Obra que Será financiada con recursos del

RAMO 33 dCI FONDO PARA LA INFRAESÍRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES

TERRTTORTALES DEL DISTRITO FEDERAL (FlsM-DF) se8ún oficio de Asi8nación MTP-TM/2020'030, de

fecha 02 de junio de 2O2o emit¡do por la Tetorerla Munic¡pal.
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1.- De acuerdo con el Monto de la inverslón autor¡zada para la obra que nos ocupa, se invitó el día 02

de junio de 2020; a participar a todas a aquellas personas Fís¡cas y Morales, que contaran con:

especialidad, capacidad de respuesta ¡nmed¡ata, recursos técnicos, f¡nancieros y demás requisitos

necesarios de acuerdo a las caracterlsticas, complejidad y magnitud de los traba¡os de la obra a
ejecutar.

2.- Con 05 de junio de 2020 a las (Xl:(X) horas; tuvo lugar la V¡sita de Obra, efectuada en el lugar en

donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas

as¡stentes una "constancia de V¡s¡ta de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 08 de junio de 2O2O, a las 09:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones,

levantándose acta de reun¡ón y entregándoles a los part¡cipantes copia s¡mple de la m¡sma.

4.- Con fecha 10 de iunio de 2020; se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de las Propuestas

Técn¡ca y Económica; resultando de la presentac¡ón técnica lo siSuiente:

Así mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la ap€rtura las Proposlciones Económlc¿s exclusivamente

de aquellas que no omiti€ron alguno de los requisitos solicitados en las propuestas técn¡cas, resuhando

lo s¡guiente:

TICITANTE RESUTTADO DE TA REUS¡ÓN ECONÓMICA

INGENIERIA ASOCIAOA AE-zOOO S.A. DE

c.v,
s832,127.08 (OCHOCTEÍ{TOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO

vEtNTrsrETE PESOS 08/100 M.N.) SIN IVA

ADRIAf{A RUDFIART VETASCO

(PERSONA FISrcA)

s838,2s2.81(OCHOCIENTOS fRElilTA Y OCHO MtL OOSCIENfOS

oNCUENTA Y DOS PESOS 81/1@ M.N) StN tvA

tsAAc REYES fORrBlO (PERSOÍ{A rfslcA} s835,034.14 {OCHOC|EÍ{TOS TREINTA Y CINCO MlL rRElftrA Y

CUATRO PESOS 141100 M.N.) SIN IVA

Se aceptan las propuestas para revisión cual¡tativa.

LICITANTE RESUTTAOO DE tA REVISIóN TÉCNICA

If{GEÍ{IERfA A9OCIAOA AE-20@ S.A. DE

c.v.
Se acepta la propuesta técnlca en forma para su evalua€ión

c{al¡tativa.

ADRIANA RUDFIART VETASCO

(PERSONA FíSrCAl

5e acepta la propuesta té€n¡ca en forma para su evaluac¡ón

cual¡tat¡va.

rsAAc REYES TORTBIO (PERSONA fÍSICA)
Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluación

cual¡tat¡va

I

vl. El proced¡miento de Concurso por lnvitación Restr¡ng¡da a cuando Menos Tres Personas, número dS 
C 0 f. 4 I I

U-fvlTP/R33-FISM-Df/f86-200:!0 se llevó a cabo de conformidad con el artlculo 45, de la Ley de Obra

Pública y Serv¡c¡os Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en cons¡deración lo
preceptuado por el CapÍtulo lll, de la Ley anteriormente c¡tada, así como el presupuesto base de la

obra.
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Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día 16 de iunlo de 2020 a las 12:(X) horas, para dar a conocer

al lic¡tante ganador, así como se le hizo entrega a cada uno de los l¡c¡tantes presentes un recibo € C 0 f' 5 i 0
entrega de propuestas y cop¡a s¡mple delacta.

CRITERIO DE EVAIUACIóN Y ADJUDICACIóN

las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Ofertas, fueron

verificadas, para comprobar, si ex¡ste cualquier error ar¡tmético, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOCANTE" como sigue:

1.- Cuando exista d¡screpañc¡a entre las cantidades expresadas en números y letras, deberá prevalecer

el que se cons¡gna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de muhiplicar la cantidad de trabajo

correspond¡ente por el pfrecb un¡tario pfoPuesto.

3.- si el concursante no acepta su correcclón, su oferta será rechazada.

En cuanto a los documentos de acreditac¡ón legal y manifestaciones hechas por el lic¡tante, serán

verificados en cuanto a su autenticidad.

EVATUACIóN DE TAS OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artículo 36 de la Ley

de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42

del Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y Serv¡cios Relacionados con le Misma para el Estado de

Puebla. Atend¡endo a lo señalado en las Bases de L¡citación, verificará:

l.- cuando se trate de obras públ¡cas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de las

condiciones legales, técnicas y económ¡cas exigidas al lic¡tante; que los recursos propuestos por el

licitante sean los suf¡cientes para eiecutar de manera satisfectoria los traba¡os de que se trate,

conforme al programa de ejecuc¡ón y las cant¡dades de trabajo establec¡das, que el análisis, cálculo e

¡ntegrac¡ón de los prec¡os sean acordes con las cond¡ciones de costos v¡gentes en la zona o región

donde se ejecuten ¡os trabajos. En ningún caso podrán ut¡li¿arse mecan¡smos de puntos y porcentaies

en su evaluación;

1.- ASPECTOS TÉCNICOS:

Para le evaluación técnica de lás propuestas se consider¡rrá, entre otros, los siguientes aspectos:

I.. E GENERAI.:

A.- Ceda documento contenga toda la ¡nformación solicitada y en las unidades de med¡de

especificadas;

B.- Los profesionales técn¡cos que se encargarán de la direcc¡ón de los trabaios, cuenten con la

experiencia y capacidad necesar¡as para llevar la adecuada adm¡n¡stración de los traba.¡os. En los

aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes, se deberán

considerar, entre otros, el grado académico de preparac¡ón profesional, la experiencia laboral

especÍfica en obras similares y la capacidad técnica de las personas fís¡cas que estarán relacionados con
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la ejecución de los trabajos;

C.- Los l¡c¡tantes cuenten con la maquinar¡a y equipo de construcción adecuado, suf¡c¡ente0f 0 f' 5 | I
necesario, sea o no prop¡o, para desarrollar los trabajos que se convocan;

D.- La planeac¡ón integral propueste por el lic¡tante para el desarrollo y organizac¡ón de los
traba¡os, sea congruentes con las características, complejidad y magnitud de los mismos y con su
l¡stado;

F.- Los relat¡vos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con las característ¡cas,
ma8nitud y comple¡¡dad de los trabajos, determine en las bases de licitackin, deb¡endo ser al menos los
siguientes:

a). - El l¡citante tenga capacidad para pagar sus obligaciones; y
b). - El grado en que el licitante depende delendeudamiento y la rentabilidad de la empresa.

II.- TRATANDOSE DE PROPUESTAS QUE CONSIOEREN PRECIOS UNITARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

b). - Las características y c¡pacidad de la maquinaria y equipo de construcción consideradas por el
l¡c¡tante, sean las adecuadas para desarrollar el trabaio en las condic¡ones part¡culares donde deberá
e¡ecutarse y que sean congruentes con el proced¡m¡ento de construcc¡ón propuesto por el contratista,
o con las restricc¡ones técn¡c¿s, cuando la Dependencia o Entidad fije un procedimiento; y

c). - En la maqu¡nar¡a y equ¡po de construcc¡ón, los rendim¡entos de éstos sean considerados

t{. tJuntamkúo de lltatÍauquitepec: Av. qgforma tfo. 47-A Cot. Centro: f[athuquitepec, thrchh:
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E.- El procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestre que el l¡c¡tante
conoce los trabajos a realizar y que t¡ene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos
sat¡sfactoriamente, y que sea acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y

A.- De los programas:
a). - El programa de ejeorción de los trabajos corresponda al plazo esteblecido por la

convocante;
b). - Los programas específicos cuantificados y calendarizados de sum¡nistros y util¡zacón, sean

congruentes con el programa calendar¡zado de ejecuc¡ón generalde los trabajos;
c). - Los programas de suministro y util¡zac¡ón de materiales, mano de obra, maquinaria y

equ¡po de construcción, sean conBruentes con los consumos y rend¡m¡entos considerados por el
licitante y en el procedim¡ento construct¡vo a realizar;

d). - Cuando se requ¡era de equipo de lnstalación permanente, deberá cons¡derarse que los
suministros sean conBruentes con el programa de ejecuclón general; y

e). - Los insumos propuestos por el l¡c¡tante correspondan a los per¡odos presentados en los

Progfamas.
B.- De la maqu¡nar¡a y equipo:

a). - La maquinaria y el equipo de construcción sean 106 adecuado§, necesar¡os y suficientes
para eiecutar los trabaios objeto de la licitación, y que los datos coinck an con el listado de maquinaria
y equipo presentado por el lic¡tante;
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como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los

de los fabricantes respectivos, asi como las caracterÍsticas ambientalei de la zona d44 0 C 5 :2
vayan a realizarse los trabaios

C.- De los materiales:
a). - En el consumo del material por unidad de medida, determinado por el l¡c¡tante para el

concepto de trabaio en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la vida útil del material de gue se trate; y

b). - Las característ¡cas, especif¡caciones y calidad de los materiales y equ¡pos de instalación

permanente, sean las requer¡das en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares

de construcc¡ón, establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal adm¡nistrativo, técnico y de obra propuesto sea el adecuado y sufic¡ente para

e,ecutar los traba¡os, esté disponible y coinckla con ellistado solicitado en las bases;

b). -Los rend¡mientos considerados se encuentren dentro de los márBenes razonables y

aceptables de acuerdo con el procedimlento construct¡vo propuesto por el

lic¡tante, considerando los rend¡mientos observados de exper¡encias anter¡ores, así como las

condiciones ambientales de la zona y las caracterlsticas part¡culares ba¡o las cuales deben realizarse los

trabaios; y
c). - Se hayan cons¡derado trabaiadores de la especialidad requer¡da para la ejecuc¡ón de los

conceptos más siSniricativos.

2.- ASPECTOS ECONóMICOS:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los sigu¡entes

aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios, además se deberá verificar:

A.- Del presupu6to de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el importe del

precio unitar¡o;
b). - Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser coinc¡dentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que colncida con el análisis de

precio unitario correspond¡ente; y

c.- Verificar que las op€raciones aritméticas se hayan e¡ecutado correctamente; en el caso de

que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto,

será el que se considerará para elanálisis comparativo de las propos¡c¡ones.

B.- Ver¡ficar que el anális¡s, cálculo e integración de los prec¡os unitar¡os, se haya realizado de acuerdo

con lo establecido en el Reglamento, debiendo revisar:

a). - Los anális¡s de los precios unitar¡os estén estructurados con costos d¡rectos, ¡ndirectos, de

f¡nanciamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales;

b). - Los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, mano de obra,

maquinar¡a y equ¡po de construcción;
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c). - Los prec¡os básicos de adquisic¡ón de los materiales considerados en los anál¡s¡s

correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios v¡gentes en el mercado; n f 0 f, q -,1 I
d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplic¡ndo los factores de salan'o'

real a los sueldos y salerios de los técn¡cos y traba¡adores, conforme a lo previsto en el Réglamento;
e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre ¡ncluido, bastando para tal efecto

que se haya determ¡nado aplicando un porcenta¡e sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la eiecución del concepto de traba¡o de que se trate; y
f). - Los costos horarios por la ut¡lizac¡ón de la maquinaria y equipo de construcc¡ón se hayan

determinado por hora efect¡va de trabaio, debiendo anal¡zarse para cada maqu¡nar¡a o equipo,
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados;

E.- Verif¡car que en el análisis y cálculo del costo financ¡ero se haya estructurado y determinado
cons¡derando lo si8uiente:

a). - Los ¡ngresos por concepto delo los antic¡pos que le serán otorgados al contrat¡sta, durante
el ejerc¡cio delcontrato y del pago de las est¡maciones, consideren la periodicidad y su plazo de trámite
y pago; deduciendo del monto de las est¡maciones la amort¡zac¡ón de los ant¡cipos;

b). - El costo del financ¡amiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos
directos e ind¡rectos;

c). - La tasa de interés aplicable esté definida con base en un ¡ndicador económico específico;
d). - El costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valor¡zado con

montos mensuales;
e). - La mecán¡ca para el análisis y cálculo del costo por f¡nanc¡amiento empleada por el

- 
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C.- Verificar que los anál¡sis de costos d¡rectos se hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento, debiendo además considerar:

a). - Los costos de los materiales considerados por el lic¡tante, sean congruentes con la relación
de los costos bás¡cos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la licitación;

b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el
tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se e.iecutarán los
trabajos; y

c). - Los costos horarios de la maquinar¡a y equipo de construcc¡ón se hayan determinado con
base en el precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomafán como
máximos los rendimientos que determ¡nen los manuales de los fabr¡cantes respectivos, así como las

características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

D.- Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con
lo previsto en el Re8lamento, deb¡endo además considerar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente,
anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo;

b). - Constatar que para el anál¡sis de los costos ¡nd¡rectos se hayan considerado
adecuadamente los correspondientes a las of¡c¡nas centrales del l¡citante, los que comprenderán
ún¡camente los necesarios para dar apoyo técn¡co y adm¡nistrativo a la superintendencia del
contratista encargado d¡rectamente de los trabajos y los de campo necesar¡os para la dirección, súper-
fisión y administración de la obra: y

c). - No se haya ¡ncluido al8ún car8o que por sus característ¡cas o conforme a las bases de la
licitac¡ón, su pago deba efeauarse aplicando un precio unitar¡o especffico.
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f). - El capital neto de traba¡o del l¡c¡tante sea suficiente para el financiam¡ento de

a realizar, de acuerdo con su análisis financiero presentado.
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F.- Verificar que el cálculo e ¡ntegración del car8o por ut¡l¡dad, se haya estructurado y determinado

cons¡derando que, dentro de su monto, queden inclu¡das la ganancia que el contrat¡sta est¡ma que

debe percibir por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e ¡mpuestos correspond¡entes,

s¡endo necesar¡o su desglose;

G.- Verificar que el importe total de la proPuesta sea congruente con todos los documentos que la

¡nteSran; y

H.- eue los programas específicos de erogaciones de mater¡ales, mano de obra y maquinaria y equ¡po

de construcción sean con8ruentes con el programa de erogaciones de la ejecución Seneral de los

trabajos, asícomo con los programas presentados en la proPuesta técn¡ca.

LAS OFERTAS QUE SATISfAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE CATIFICARAN COMO

SOLVENTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR tO TANTO, SOTO ESTAS SERAN OUETO DEL

ANAIISIS CUALITATIVO.

La dec¡s¡ón de "El COMITÉ" para adjudicar como resuhado del concurso el contrato

correspond¡ente, será inapelable, para d¡cha d€c¡s¡ón considerará además, de los puntos anteriores, los

prec¡os unitarios, el importe de la proposición, el equipo que propone utilizar el condrrsante,

experienc¡a en obras s¡m¡lares, la congruencia y fact¡bilidad de los programas que proponga su

capacidad económica, técnica y admin¡strativa Para ejecutar el trabajo de acuerdo con las

especificaciones y dentro del plazo est¡pulado.

El hecho de haber s¡do aceptada cualqu¡er empresa en el concurso y de haberse admitido su

proposición en el mismo, no signiflca que se considera definitivamente su capacidad real y efectiva

para e¡ecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

ajuste substancialmente a los documentos de l¡c¡tac¡ón y haya sido evaluada solvente, como la más

baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante esta calif¡cado para cumplir

satisfactoriamente con la eiecución de los trabajos.
5i una vez aplicado alguno de los criterios anteriores, resultare que dos o más propos¡ciones

satisfacen los requerimientos contenidos en la convocatoria, el contrato se adjud¡cará a qu¡en presente

la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, emitlrá un d¡ctamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará

constar una reseña cronológica de los actos del proced¡m¡ento y el análisis de las proposiciones, el que

deberá inclu¡r lo relat¡vo a los precios propuestos y las razones para adm¡tirlas o desecharlas.

En ese tenor se rocede a señalar:

Licitante Mot¡vo (s) de descal¡ffcac¡ón

ADRIANA RUDTIART VEIASCO (PERSONA

FfsrcAl Muy alta la propuesta económica

Muy alta la propuesta económ¡ca

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, se ha tenido a b¡en d¡ctar el s¡8u¡ente

If. Alruntamknto de f[atÍauquite?rc: Av. Relfonna No. 47-A Cot Centrc; '-fhthuquitepec, tPue6h:

r"iaTdee 
"*.fr:{:x::,,;:lilw;"r.._

rsAAc REYES rORlBlO (PERSOf{A FÍSrcA}
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0fof5!iDICTAMEN

Que en atenc¡ón al artfculo 36 fracción l, de la Ley de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con la
M¡sma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con
la Misma para el Estado de Puebla, la lnvitac¡ón de la presente ad¡ud¡cación y las Bases de Lic¡tac¡ón

del presente concurso, observando ante todo las condiciones leBales, técnicas y económicas requeridas
por el organ¡smo Convocante y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones
respectivas, la Ad.iudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente Técn¡ca y
Económica.

Por lo tanto, se Adjudica el Contrato de Obra Pública a Base de Prec¡os Unitarios y T¡empo
Determinado, cuyo objeto es el "CONÍRUCCIÓN DE BANQUETAS SOBRE CARRETERA

TLATI.AUQUITEPEC.MAZAÍEPEC, EN tA IOCAUDAD DE XOMIACO, MUNICIPIO OE TTATLAUqU|TEPEC,

PUEBT¡. (PRIMERA ErAPAI' al Contrat¡ra tNGENtERÍA ASOCTADA AE-2ü)O S.A. OE C.V. representada
por el lNG. ARMANDO OANIEL OSORIO PEREZ Con número de reB¡stro MTP,DOP{25/2018 en el
Listado de Contratistas Cal¡ficados emitido por el Comité Munkipal de Obra Pública y Serv¡cios
Relac¡onados de Tlatlauquitepec con un ¡mporte total $832,127.08 (OCtlOClE¡ITOS TREINTA Y DOS M¡L
CIENTO VEINTISIETE PESOS 08/100 M.N., Sin lncluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Se anexa al presente anállsis comparatfuo de las propuestas, formañdo parte lntegra del presente
dictamen.

POR TO5 TIC]TANTES

1015ó

INGENI IADA AE-2OOO S.A DE C.V TORIBIO
ING. ARMAñIDO DANIET OSORIO PEREZ

REPRESEI{TAftITE I,"EGAL

PERSONA FISICA

CONSTRUCCIOI'IE

OTECT¡lA

1Ct31
c.P.

AR

_ .B_ "8" S
l{. jyuntamiento dc fbtkuquiteyrc: fro. Q¡:forma No. 47-A CoC Ccatrc; fhthuquitcpec, cPue6[a;

Hoi€¡Edee *".í;tr:x::S:1ili,#j"*..*
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DICTATAEN DE FAttO
POR EL COM|TÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y 5E

RETACIONADOS DE TTATLAUQUITEPEC.

?g
\_,,LlyouTFtEJ
'ü¡t Ooirño ¡¡ @§tkit6t t.\ tr¿í\*M!

os

TLqTL€UQUMSPEC
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.PORFIRIO LOEZA A6UILAR c. tNG. JIMENEZ.

PRESI L COMITÉ SECRETARIO EIECUTIVO

c. Mt VAI.DERRABANO C. ISAIAS MORA ROMANO
2DO VOCAT,

tl
j

c. LÓPEz

3ER

REPRESENTANTE DEt SECÍOR SOCIAL Y PRIVADO

rPórlTo ILAR CALDERóN

COMISARIO

'J{. Ayuntamiento de l[tatÍauquitelxc: iv. Reforma No. 47-A Cot Qentro; llfathuquitepec, chte6fi:
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